


Guía para el diligenciamiento de las Actas de 
Cierre

• Paso 1: Registro de informe técnico de avance e informe técnico final 
en CvLAC y envío de los mismos al correo del centro de investigación 
para cargar a CRAI. 

• Paso 2: Actualización de la experiencia profesional en CvLAC / USTA 
DETALLES / actividades de investigación. (registro del proyecto y 
demás actividades de investigación)

• Paso 3: Registro del proyecto de investigación e informes de 
investigación finales en CVLAC. Envío del informe final de investigación 
al correo del centro de investigación para carga en CRAI

• Paso 4: Registro de productos comprometidos según acta de inicio en 
CvLAC.

• Paso 5: Solicitud de certificación de los informes y productos.

• Paso 6: Diligenciamiento de acta de cierre de proyectos. Anexar 
soporte en el caso que se requiera.

Nota: Todos los productos serán verificados en 
CvLAC




